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NOTA DE PRENSA 

 

Las empresas de transporte público urbano piden 

a Hacienda que retire los expedientes abiertos 

por el IVA de 2014 a 2016 

 

 

Con la reclamación del pago del 10% de IVA de estos años, el coste del transporte público se 

elevaría en 250 millones de euros anuales, en tanto el sistema recibe aproximadamente 2.500 

millones de euros de las administraciones 

 

 La revisión de los últimos cuatro ejercicios supondría un coste de 1.000 millones  

de euros que finalmente pagarían las administraciones autonómicas y locales  

 

Madrid, 21 de noviembre de 2017 

 

La Asociación de Transporte Público (ATUC) y la Asociación de municipios por la Movilidad y el 

Transporte Urbano (AMTU) pidieron hoy a la Agencia Tributaria que retire los expedientes abiertos a 

los operadores de transporte público urbano, en el que les exige el 10% de IVA por las aportaciones 

recibidas de las Administraciones Públicas entre los ejercicios 2014 y 2016, e incluso en algunos casos 

de años anteriores. 

 

Hay que tener en cuenta que el transporte urbano colectivo mueve alrededor de 5.000 millones de 

euros anuales, de los que 2.500 millones proceden de aportaciones de las distintas administraciones 

(el resto se financia a través de los ingresos por billetes). De esta manera, con el pago del IVA, el 

coste del servicio se elevaría  en unos 250 millones de euros al año. Y si la agencia tributaria revisara 

los últimos cuatro ejercicios, que es el límite que marca la ley para reclamar cantidades, el coste total 

se elevaría a los 1.000 millones de euros.  

 

Al mismo tiempo, desde ATUC se señala un segundo problema por la situación de algunas empresas 

que facturaron a sus ayuntamientos sin IVA, cantidad que ahora Hacienda reclama. 

 

La entidad recuerda que hasta 2016 no se consideraba que las aportaciones al transporte público 

tuvieran que gravarse con IVA. Sin embargo, a partir de esa fecha la Agencia Tributaria cambió de 

criterio, al considerar que las aportaciones que hacían los Administraciones Públicas al transporte 

permitían bajar el precio del billete y, por este motivo, abrió diferentes expedientes a las 

concesionarias de transporte. 
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La Ley de Contratos del Sector Público cambia el criterio 

 

En este contexto, ATUC pide que se retiren los expedientes abiertos a los operadores amparándose 

en la modificación de la Ley del IVA del pasado mes de julio, y promovida por AMTU, donde ya se 

asume que las aportaciones que reciben las empresas operadoras no se gravarán con este impuesto. 

 

Sin embargo, esta aprobación no tiene efectos retroactivos y, en consecuencia, la Agencia Tributaria 

no solo mantiene los expedientes abiertos a las empresas operadoras del transporte público, sino 

que ha abierto nuevos expedientes desde el pasado mes de septiembre, reclamando el IVA de los 

contratos de hasta los cuatro años anteriores, límite que establece la Ley para reclamar ejercicios 

vencidos. 

 

El impacto de esta medida afectaría sobremanera a algunas comunidades autónomas como Cataluña 

donde la AMTU señala que la reclamación de la Agencia Tributaria suma de momento un total de 

700.000 euros para las empresas, que podrían repercutir en los contratos que éstas tienen con los 

diferentes Ayuntamientos y otras Administraciones Públicas. 

 

Joan Prat, director general de la Asociación de municipios por la Movilidad y el Transporte Urbano 

(AMTU), de ámbito catalán, considera que "si Hacienda sigue adelante con los expedientes que 

tiene abiertos, provocará un fuerte impacto para la economía local, ya que quienes acabarán 

asumiendo esta reclamación serán los ayuntamientos”.  

 

Según el secretario general de ATUC, Jesús Herrero, “si Hacienda no da marcha atrás con los 

expedientes, las empresas de transporte público sufrirán un duro revés en sus cuentas”. 

 

Precisamente, ATUC y AMTU celebran hoy en Madrid una jornada para las empresas operadoras de 

transporte público con el objetivo de informar del cambio legislativo aprobado en el Congreso de los 

Dipitados el pasado 27 de julio, y publicado el 9 de noviembre en el BOE, y tratar la situación de los 

expedientes que la Agencia Tributaria mantiene abiertos. La presentación y resolución de cuestiones 

son a cargo de Antoni Durán-Sindreu, del despacho Durán-Sindreu abogados, quien participó 

técnicamente asesorando a AMTU en la modificación de la Ley de IVA conseguida. 

 

Sobre ATUC 

La Asociación de Empresas Gestoras de Transportes Colectivos Urbanos (ATUC) agrupa a las 

empresas de transporte público de España, trabajando por una movilidad sostenible y la mejora 

continua de un sector que genera más de 25.000 empleos y mueve más de 5.000 millones de euros al 

año en facturación. Gracias a las compañías de bus, metro, tren y tranvía que integran este colectivo, 

más de 3.000 millones de personas pueden viajar al año. Más información en www.atuc.es 
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Sobre AMTU 

La Asociación de municipios por la Movilidad y el Transporte Urbano (AMTU) trabaja,  en el ámbito 

de Cataluña, para la mejora en materia de transporte público, movilidad y infraestructuras, y por el 

interés de los entes locales asociados. Actualmente tiene 94 entidades asociadas: 92 municipios y 2 

Consejos Comarcales, con una población representada de 2,1 millones de habitantes y un volumen 

de viajeros urbanos transportados de cerca de 41 millones anualmente. 

 

 

 


